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APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DE LOS EJERCICIO FISCAL 2002. 

 
 
FUNDAMENTACIÓN 
 
 
Artículo 70, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, relativo a la aprobación anual de los estados Financieros 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal 
 
 
ACUERDO: 
 
Con fundamento en el artículo 70, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y considerado la opinión 
emitida por el C. Director General de Comisarios, el Consejo de Gobierno 
aprueba los estados financieros correspondientes al ejercicio comprendido 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2002 
  


